
iÑO I S e g u n d a  é p o c a N úm. i 9

¡j^ BENEMERm

E l E xcm o. Sr. D . Javier G iró n  y  Ezpeleta, D ufluc de AKum ada, 
fundador de la G uardia  C ivil

' ( 9  n a c \o1

Ayuntamiento de Madrid



■ '-J
,4

Ayuntamiento de Madrid



La Benemérita
R e v i s t a  d e  I n f o r m a c i ó n  p r o f e s i o n a l

íiedacción y A dm ón .: Fernández de Isla, 11, I . ” -  S A N T A N D E R  -  T eléfono 22-32  -  A partado 106

S E  F» LJ B  L. I C  A  Q U I N C E I N J A L M E r s I X E
Rreclo de la «uscrlpe lón  TRES (stas. Irlr*-*eetre

P*6o adelantado por G iro  Postal ^  G astos de G iro  de cuenta del suscriptor
. . -          ...................................

Affo I Segunda Epoca -  15 ds Octubre de 193B -  III Año Triunfal Núm. 19

España con el C au d illo
El verdadero Pueblo Español  con­

memoró con patriótico entusiasmo 
el segundo aniversario de la exalta­
ción del Cxeneral Franco a la más 
®lta Magistratura del Estado.

E-l Gobierno en pleno y las A u t o ­
ridades todas, tanto 
'Civiles como milita- 

las de la lálesía 
y las Geraríjuías del 
Movimiento, d e s d e  

más elevadas a 
las rnás Kumildes,
^^áuidas de un pue- 
lo vibrante de entu- 

‘’’astno y de fervor 
Patriótico, rindieron 
^ l̂ído homenaje de 
 ̂ lesión y fervor a 1 

®®l^dorde España.
la ba ido redi- 

^lendo con su espa- 
* ''ictoriosa e invencible, de la tira- 

j  ^^arxista; él la va reconstruyen- 
moral y materialmente, a pasos 

y la lleva a la victoria 
1 ya presentida y próxima, para 

Una, Grande, Libre, Prós­

pera y Poderosa como en los días 
aquellos del Imperio.

* * *
F u é e n  29 de septiembre de l936 

cuando la Junta de Defensa N a c io ­
nal que presidía nuestro inolvidable 

General Cabanellas 
acordó nombrar Jefe 
del Gobierno del Es­
tado Español con to­
dos los Poderes del 
N u evo  Estado y G c -  
n e r a l í s i m o  de las 
f u e r z a s  nacionales 
de tierra, mar y aire 
y General Jefe de los 
Ejércitos de opera­
ciones al Excelentí­
simo Señor Genera 
de División, boy  C a ­
pitán General, don 
F r a n c i s c o  F r a n c o  

Babamonde,  quien, con todos los 
bonores debidos a la elevada Gerar- 
quía que se le confirió, tom ó pose­
sión de los destinos de España el día
1.° de octubre de l936.

La Prensa nacional conmemora la

1
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efemérides ¿loriosa y rinde al C a u ­
dillo invicto el homenaje  de su adhe­
sión.

Nuestra revista L a  B e n e m é r i t a  
tiene también especial complacencia 
en testimoniar al glorioso Jefe del 
Estado, forjador de la nueva Espa­
ña, su más rendido y  ferviente aca­
tamiento, a la vez ^ue pide a D ios  
éuíe hasta el fin su espada victoriosa

y  ¿uarde su preciosa vida para ele 
¿randecimiento de la España por 
redimida.

D iá n o  remate de las fiestas co 
memorativas fué el maénífico y tra 
cendental discurso del Caudillo, oii 
por todos con religiosa vener.ació 
y  con cuya reproducción honrara 
las páginas de L a  B e n e m é r i t a .

D i j o  el C a u d i l l o ;
Españoles: H o y  hace dos años 

que, por aclamación de cuantas fuer" 
zas integran nuestro Movimiento,  
asumí la grave responsabilidad de 
conducir a España por caminos de 
gloria y de grandeza.

A l  consagrarme a su servicio en 
este puesto, juré no  descansar hasta 
hacer realidad el sueño de nuestras 
j jventudes y el anhelo de tantos es­
pañoles, de crear la España U na,  
Grande y Libre, que desde entonces 
se ostenta como lema de nuestro M o ­
vimiento. España, Una, tjue se gra­
bó en el corazón de todos los espa­
ñoles desde los tristes días en que el 
Pacto de San Sebastián salió de la 
clandestinidad y de la traición para 
incorporarse como norma en el tor­
pe desgobierno de nuestra nación.

U nidad  de España, que levantó 
bandera en Madrid, como en Sevi­
lla, aquel amanecer de'agosto, en que 
se malogró en flor el primer impulso 
de rebeldía que sin interrupción 
mantuvo la juventud española, pre­
cursora de nuestra R c v o lu . ió n  N a ­
cional.

U nidad  de España, forjada al ca­
lor de la fe ipor el esfuerzo de nues"

tros Reyes  y de nuestros más 
sos Capitanes. España Grande, 
sus tierras y en su espíritu, ens 
empresas y en sus concepciones 
periales y colonizadoras de los rf! 
sabios y  de los misioneros santoJi 
los grandes Capitanes ydelos^ 
roicos soldados, emulada hoy 
martirio de nuestros santos relií| 
sos, por el sacrificio de tantas vî  
nobles y el heroísmo de nuestro* 
nerosos combatientes.

España, Libre, celosa de so
pendencia, que sin contar los °
ni los años, ni los tiempos,
sufrimientos, combatió antaño
hoy, como mañana, como sien'^
por su dignidad de pueblo libr̂ :
ayer luchaba por extender su
h oy  lucha por defenderla con Kef
mo inigualado.

España, Libre de bastardía*'
traiciones, de Logias y deln^^  ̂
clónales. Libertad que entráis» 
bien de m odo  principal la redeü' 
de los humildes, a los que llev® 
lo fe en Efípaña, el pan y U Pi­

jam as  volaron más alias li"’ 
tudes de nuestra raza,que si 
tro campo se distinguen por sü
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jo victoiioso, yerran los cjue creen 
que en el adverso no se señalan, 
pues si un día fué la canalla inter­
nacional la que únicamente se en­
frentaba con nuestros soldados, hoy 
es, en é^an parte, un Ejército de 
cautivos y  de engañados el que lucha 
contra nosotros. iCuántos de ellos 
tienen el corazón a nuestro lado y su 
pensamiento en nuestra E,spañal 
Sólo Ies retiene el férreo yugo de los 
comisarios, el p lomo de las ametra­
lladoras a la espalda y la asechanza 
del espía uniformado. Esta táctica 
soviética de opresión que en España 
se practica, explicará al mundo el 
por qué nuestras rotundas e indiscu­
tibles victorias del N orte  y de Le­
vante, dcl Centro y de Andalucía, 
no hayan tenido los definitivos re­
sultados que lógicamente tenían que 
producirse. N o  es España la que lu­
cha en las filas rojas; son Moscú y 
los internacionales. H o y  comienza 
Europa a apercibirse de esta verdad. 
Cuando amenazaba encenderse en 
su corazón la guerra, que la hubiera 
destruido. Allí ,  com o en E-ípaña, se 
preparaba la guerra de incendios y 
de horrores, de voladuras y de críme­
nes, bajo la dirección oculta de D i -  
niitrof, de ese terrorista búlgaro, al 
que en unas horas de lucha faltó lo 
^ás florido y perverso de sus cua- 
ili'o :̂ cincuei^ta mil in^crniuionoles 
í-’omunistas, militantes en ludas las 
revoluciones, que cayeron para siem­
pre en los campos de España, que 
^sí libró al mundo de tan pesada

Batalla de Munich, con su victo- 
de la paz, podemos llamar a la 

lúe acaba de librarse en tierras ger­

mánicas, en la que la política de sin­
ceridad de los hombres de Estado 
triunfó sobre las maquinaciones y 
amenazas bolcheviques. P or  ello, el 
tr iunfa de la verdad y la justicia so­
nará a cantos funerarios en el cam­
po rojo.

Se les había prometido la guerra 
en Europa, se alentaba la resistencia 
con cruel engaño. Pero mientras en 
los frentes se derramaba a raudales 
la sangre generosa de tantos españo­
les, se ofrecía en venta a las Canci­
llerías extranjeras la. invasión de 
nuestra Patria.

Esta conducta de traición y de ba­
jezas, paseada por Ginebra y por 
casi toda Europa, facilitó a los me­
dios internacionales la prueba ro­
tunda de lo que significan nuestros 
adversarios y de la falsedad del pa­
pel que intentan representar ante el 
mundo.

E n  contraste con esta conducta, 
se ofrece la de la España Nacional ,  
con su política noble y  generosa ha­
cia todos los pueblos, destacando en 
los momentos más difíciles la clari­
dad de nuestros propósitos, colabo­
rando a la paz de Europa y a su sal­
vación.

Esta situación del viejo continen­
te nos presenta la ya frecuente para­
doja de que los explotadores del pa­
cifismo en el mundo y los que obs ­
taculizan el armamento de sus res­
pectivos países son, a la hora de la 
verdad, los grandes incitadores a la 
guerra, a la que intentan arrastrar a 
los honrados campesinos, a los la­
boriosos artesanos y a las sufridas 
clases medías, mientras ellos perma­
necerían alejados del campo de lucha*
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ErSte triunfo de la verdad sobre las 
fuerzas ocultas internacionales hace 
destacar la política de realidades de 
los Jefes y conductores de Italia y 
Alemania,  que, unida a la tenacidad 
del primer ministro inglés, ha per­
mitido anunciar a E uropa una era 
de paz y de colaboración entre los 
pueblos.

Esta aurora de paz que ilumina al 
mundo, es en el campo rojo  presa- 
é io  de liberación de tiranías, y para 
nuestra España, reconocimiento ple­
no de nuestra razón.

Y o  espero en este día, con la pro­
tección del Cielo y el esfuerzo de 
nuestras armas, que también para 
nosotros llegará pronto el día de la 
paz victoriosa.

Cese, pues, la criminal y  estéril 
resistencia de los rojos. N o  sacrifi­
quen ni una éota iiiós de sanére en 
una em presa sin salida y reconozcan 
de derecho la razón de nuestra E s ­
paña, como lo  reconocen de hecho 
en la propaganda y en las proclamas 
rojas, en que nuestros gritos y nues­
tras doctrinas se emplean como se­
ñuelo para mantener engañadas a 
las masas cautivas.

D o s  años de crímenes, de licen­
cias, de barbarie, de fracaso rotundo 
del sistema rojo, son aleccionadores 
para todos. U n a  vez más, esta Es­
paña nuestra hace su ofrenda de 
perdón, brindando a todos la espiga 
de sus campos fecundos y la justicia 
que dicta nuestra recta conciencia 
humana y española.

Q uien  quiera someterse a nuestro 
credo, quien quiera servir a España 
y  n o  haya cometido crímenes, no

tiene que temer. Clara y terminante 
es nuestra doctrina.

Pero carecería de valor si no estu­
viera avalada por el pueblo y refren­
dada por una juventud heroica que 
la siente y la mantiene. Esta juven­
tud en los frentes, estos sufriios 
mártires de nuestra España, estos 
heroicos mutilados, que han dado 
sus miembros a la Patria; estas ma­
dres beneméritas, que ofrecen con 
orgullo la vida de sus hijos por Es- 
paiía, y todos cuantos por mi orden 
cumplen eficazmente en la retaguar­
dia misiones y servicios, son el nú­
cleo de nuestro M ovim iento  y de 
nuestros futuros cuadros. Su presen­
cia hará enmudecer a los murmura­
dores. Su ejemplo sonrojará a lo® 
egoístas. Su lealtad desarmará a los 
traidores, si los hubiera. Su hombría 
de bien edificará a los vacilante?, y 
los espíritus inadaptados e incorre­
gibles tendrán que buscar en el Ex­
tranjero los climas m á s  propicios a 
sus deformadas conciencias.

Esta doctrina nacional no  es ca­
prichosa. Otras veces dije que es la 
esencia de nuestras tradiciones, 
sentido espiritual de nuestra Histo­
ria y la concepción católica de la fc- 
forma social que anida en los cora­
zones de toda nuestra España.

Y o  os aseguro que el mismo teffón 
que ponemos en ganar las batalla  ̂
en los frentes de combate, dedicamos 
a las batallas de orden social y eco­
nómico. P or  ello, como esta mañané
expuse a las altas representaciones
del Ejército, de la Iglesia y del 
vimiento, oí digo a todos que pído^ 
D ios  claridad de pensamiento y íoí' 
taleza de brazo para poder goberns^

Di
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¿on equidad y espíritu de servicio, 
en lo que mi G obierno  esfá dispues­
to a .sfcunclarnif'; tlar cumplimiento 
ala Revolución que España tiene 
pendiente, y que mi M ovimiento  en- 
cama, y llevar a la Patria a la cum­

bre del poderío, que mis Ejércitos 
están dispuestos a mantener. Q u e  
así se bará si vosotros sois siempre 
unos en la obediencia, en la Fe y en 
la Esperanza, ¡Arriba Españal ¡Viva 
Españal

Defensa de la riqueza forestal particular
Decreto del M in isterio  de A gricu ltura  de 2 4  de sep tiem bre de 1938

(B oletín  O ficial núm. 97).
D I S P O N G O :

Artículo 1 .° N o  podrán efectuar­
se cortas de árboles ni aprovecha­
mientos leñosos en los montes, bos- 
ques, dehesas, sotos y alamedas, 
cualquiera que sea su propietario, 
sin la autorización, previamente so- 
icitada, de la Administración Fo- 

Testal del Estado.
Esta prohibición afecta a las fin­

cas rústicas pobladas tota! o parcial­
mente por árboles conocidos con 

nombres vulgares de abedules, 
 ̂ Etos, acacias, aler^-es, alcornoques, 

a atnos, alisos, almeces, arces, cas- 
Jaños, chopos, cipreses, encinas, ene- 
^ros, eucaliptos, fresnos, hayas, lau- 

es. melojes, nogales, olmos, pína- 
. pinos, pinsa pos, plátanos, que- 
 ̂áos, rebollos, robles, sabinas, sau- 

y tilos.

ca^r* propietarios de fin-
orestales, cuyo suelo esté más o 

cubierto con alguna de las 
^̂ Pecies vegetales mencionadas en 
^ r t i c u l o  anterior o cubiertos de 

o dedicadas a pastos, v d^qUélI C   y u c
las o parte de fincas en

^ona forestal sea predo- 
^ante respecto a la agrícola, que-

dan obligados por el presente D e ­
creto a formular declaración jurada 
respecto a las mismas en hojas por 
duplicado con arreglo a un modelo 

• oficial.

Los dos ejemplares serán entre­
gados en el plazo m áxim o de un 
mes en la Secretaría del respectivo 
Ayuntam iento ,  que después de se­
llados, remitirá uno al Jefe del D is ­
trito Forestal de la provincia y  se 
reservará el otro para el A rch ivo  
municipal.

Los Registradores de la Propie­
dad y los propios dueños, quedan 
obligados a comunicar a los A y u n ­
tamientos y a  las Jefaturas d é lo s  
Distritos Forestales, los cambios de 
dominio  que en tales fincas se ope­
ren.

N in g ú n  aprovechamiento fores­
tal podrá ser autorizado en las fin­
cas de propiedad de particulares que 
no hayan cumplido con este requi­
sito, considerándose como ilegales 
y abusivos los que en ellas se reali­
cen y  sancionados de acuerdo con el 
arlículo 9.° del presente Decreto.

Art.  3. Los dueños de las fincas 
citadas en el artículo anterior que

m  ■■■ ̂ »1
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deseen realizar en ellas aprovecha­
mientos maderables o leñosos, se 
dirigirán en impresos oficiales a los 
ingenieros jefes de los Distritos F o ­
restales de las provincias en que ra- 
díí^uen acjuéllas, haciendo constar 
la superficie que ha de ser objeto de 
la corta, especificando si se trata de 
corta «a hecho» o «a matarrasa», de 
«entresaca» o de «aclareo» y, en 
cuanto sea posible, número aproxi­
mado de árboles por especies que 
pretendan cortar, con sus dimensio­
nes medias (circunstancias o diá­
metros a la altura del pecho), nú-  
mero aproximado de estéreos o de 
cargas de leña, lugar o lugares de la 
finca en donde tendrán lugar las 
cortas, aplicación de las maderas y 
destino probable de las mismas y de 
las leñas que se piensen obtener.

Art.  4.° Se exceptúa de la obli ­
gación que se señala en el artículo 
anterior, los aprovechamientos para 
usos domésticos dentro de la propia 
explotación y las cortas que no ex­
cedan de veinte árboles en un año, 
siendo preciso en este último caso 
la autorización del Distrito Forestal 
para la venta de los mismos.

Art.  5.° La Jefatura del Distrito 
Forestal, con informe, si ha lugar, 
de su personal técnico o auxiliar, 
según lá importancia del caso, re­
solverá sobre la petición, denegán­
dola si no la halla justificada o cons­
tituye un peligro para poblados, 
vías de comunicación, manantiales, 
zonas agrícolas, salubridad pública, 
defensa militar, etc., o autorizando 
la corla total o parcialmente, especi­
ficando las condiciones a que deberá 
sujetarse la ejecución del apiovecht-

miento, para que pueda ser garantí*? 
zada la conservación de la masa ar­
bórea y no se ocasionen perjuicios 
de interés ptiblico, social o econó­
mico.

Art.  6.° Los particulares dueños 
de montes que sean aprovechados 
mediante Ordenación o Planes Da- 
socráticos redactados de acuerdo con 
las disposiciones oficiales víAentes, 
previamente aprobados por la Ad- 
minisíroción Forestñl del E,sfaJo, 
quedan exceptuados de solii’ iiar los 
autorizationes citados; pero en la 
ejecución de las mismas quedan so­
metidos al control de la Adm inis­
tración Forestal, que procederá a 
sancionar cualquier infracción que 
observare en la realización de los 
Proyectos de Ordenación o Planes 
Dasocráticos aprobados.

Art. 7 °  Si las Jefaturas de los 
Distritos Forestales autorizaran al­
guna corta «a hecho» o «a matarra* 
sa» o algún aclareo intenso, será 
condición ineludible que los propia* 
tarios practiquen repoblación natu­
ral o artificial en el plazo máxinao 
de dos años de toda la superficie de 
la finca afectada por la corta, que 
quedará vedada al ganado durai'^^ 
cinco años por lo menos.

Estos plazos de veda al pastoreo 
podrán ser ampliados sucesivamen- 
te por las Jefaturas dichas d u r a n t «  

el tiempo necesario para que lâ  
guías de los nuevos repoblados qŵ ' 
den fuera del alcance del diente di 
ganado.

Arr. 8.° Los gastos que ocasio' 
ne el reconocimiento do fincas 
los casos en que las Jefaturas lo 
timen absolutamente indispensable’
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serán satisfeckos por lo3 propieta­
rios, previo presupuesto cjue les será 
sometido por aquéllas para su acep­
tación o reparos. E<n ningún caso 
excederán estos presupuestos de 0,60 
pesetas por cada uno de los cien 
primeros metros cúbicos; de 0,50 pe­
setas por los cien siguientes y de 
0,25 pesetas los restantes, cuando se . 
trate de maderas y de 0,l5 pesetas 
por cada uno de los cien primeros 
estéreos y de 0,10 pesetas por cada 
uno de los restantes, cuando se trate 
de leñas.

Además pagarán los gastos de 
'’laje, segiin tarifas ordinarias de 
ferrocarril o autobús y proporcio- 
f>arán montura, si la distancia al 
l^éar de la corta excediera de tres 
kilómetros.

Artículo 9.° Sin perjuicio de (^ue 
la Guardia Civil,  el Cuerpo de 
Guardería forestal del Estado y los 
Guardas rurales denuncien las con­
travenciones a este Decreto, quedan 
también obligados a ello los alcal­
aes de los términos municipales en 
que se verifiquen las cortas, incu­
rriendo, en caso de no hacerlo, en 
responsabilidad, que Jes será exigi- 

por los Gobernadores civiles, a 
propuesta de los Ingenieros Jefes de 

Distritos Forestales.
I-as denuncias que se presenten 

lugar a la instrucción de ex- 
P^dientes en los Distritos, que re­
solverán los Ingenieros Jefes, pre- 
'̂ â audiencia del interesado.
 ̂ Art. 10 . Las multas que por in- 
facción de (ste Decreto se im pon- 

serán proporcionadas a la cuan- 
de la infracció n cometida, a la 

**̂ alicia con que el infractor proceda

y  a sus medios económicos y podrán 
llegar hasta 10.000 pesetas las acor­
dadas por los Ingenieros Jefes y 
hasta 50.000 las que imponga, a pro­
puesta de aquéllos, la Jefatura del 
Servicio N a c io n a l  de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial. Estas multas serán 
pagadas en metálico. Contra las in ­
feriores a 10.000 pesetas cabrá recur­
so de alzada ante la Jefatura de di­
cho Servicio N acional ,  y contra las 
superiores a la citada cantidad ante 
el Ministerio de Agricultura. E l  
plazo de interposición de estos re­
cursos será de diez días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
notificación, siendo indispensable 
para recurrir el previo depósito del 
total importe de la multa impuesta. 
Para su exacción podrá aplicarse el 
procedimiento de apremio judicial.

E n  los aprovechamientos ilegales 
además de la multa pertinente, se 
procederá a la Incautación y venta 
en pública subasta por el Distrito 
Forestal de la madera cortada, se 
halle ésta en el monte o en poder del 
comprador, ingresándose su impor­
te en el fon do  de que se habla en el 
artículo 12.

Artículo  11. E l  incumplimiento 
de la obligación de repoblar en el 
plazo de dos años que señala el ar­
tículo 6.° de este Decreto, además de 
la multa pertinente, dará lugar a la 
concesión de un nuevo plazo, trans­
currido el cual, podrá precederse a 
la ocupación temporal, total o par­
cial de la finca por el Estado, que 
ejecutará por cuenta del propietario 
la repoblación de la superficie apro ­
vechada, reintegrándose en tales 
gastos con cargo a los productos de

■I
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aquélla, si el dueño no  los abonara 
en metálico. ^Efectuada la repobla­
ción y  reinteérado el Estado de los 
Óastos efectuados, cesará la ocupa­
ción temporal de la finca, que será 
devuelta al propietario.

Artículo  12. C on  el total importe 
de las multas por infracciones a este 
Decreto, se constituirá en cada D is ­
trito Forestal un fondo  destinado a 
premiar a los particulares que más 
se Rayan distinguido en la repobla­
ción y ayudar a la obra de recons­
trucción forestal, ya directamente, 
ya con preferencia a través de otros 
oréanos oficiales especializados y 
con arreglo a una distribución que 
deberá ser aprobada por la Jefatura 
del Servicio N acional  de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

Artículo  l3. Los Gobernadores 
civiles, por medio de los «Boletines 
Oficiales», los Servicios de Prensa y 
Propaganda del Estado y de Fa lan ­
ge española Tradicionalista y de las 
J .O .N .S ,  y los Alcaldes por edictos 
y pregones, cuidarán de dar la ma­
yor  publicidad a este Decreto.

Artículo  l4. Entrará en vigor la 
presente disposición a partir del día 
siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Artículo l5. Q uedan  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
al contenido del presente Decreto.

A s í  lo dispongo por el presente 
Decreto dado en Burgos a 24 de sep­
tiembre de l 9 3 8  del Tercer A ñ o  
Tiiunfal.

F R A N C I S C O  F R A N C O .

E,1 M inistro de A^iicultura,

R aim undo Fernández Cuesta

A P U N T E S
del proérama de exá­
menes para el ascenso 

a cabo
I V u e m o s  In satis fa cc ión  d e  c o m u n ica r  s 

n u e s l io s  su scr ip tores  q u e  en  e l  p r ó x i m o  me* 

d e  n o v i e m b r e  ( O í o s  m e d ia n t e )  com en za re ­

m o s  a  e d ita r  nuestra  a n u n c ia d a  y  expresada 

oí)ra  q u e  cu en ta  y a  c o n  s u sc r ip c io n e s  siih- 

c ien tes ,  al m e n o s ,  para  c u b r i r  los gastos de 

im p re s ió n .

L a  p u b licarem os en dos  tom os  separados, 

ya qu e  d e  hacerlo  en u n o  so lo  resultaría de­

m asiad o  vo lum inosa .

S a ld r á  p r im e r o  el re la t iv o  a liistru ícióu  

pt‘vu¡¡H r ( le í  ( 'u e r p o  q u e  a ba rcará  todaí 

las m aterias  c o m p r e n d i d a s  e n  el ProgranU' 

d a n d o  s o lo  las p reg u n ta s  e n  los tem a s  ' Car- 

lil!a'>, « R e g l a m e n t o s » ,  « A r i t m é t i c a »  y 

« G e o m e t r í a » .  K n  las restantes  asignaturas 

in se r ta re m o s  p reg u n ta s  y  respuestas.

N o  K em os  p o d i d o  h a c e r  a ú n  u n  cálculo 

a p r o x im a d o  d e l  p r e c io  d e l  p r im e r  volunieH' 

K n  cu a n to  n o s  sea p o s ib le  e fe c tu a r lo  lo 

a n u n c ia r e m o s  e n  esta s e c c ió n ,  para  q u e a q u « '  

líos q u e  lo  d e s e e n ,  n os  g iren  su imporf« 

para  su fragar  los gastos d e  la t irada . E l  «n- 

v io  se  liará c e r t i f i ca d o ,  para ev ita r  extravio 

d e  e je m p la r e s  y  los gastos d e  éste se  inclui­

rán e n  e l  p r e c io  total d e l  t o m o .

I'.slá a iiíi :i!)Íerl<i e l  p la z o  p ara  suscripf'^^^ 

lie  e jo m p la r e s .

A l  3 v i S 3 r n o s

su cambio de residencia o nuevo 
destino, indiquenos dónde s e  en* 
contraba anteriormente.
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A  la  V i r g e n  d.el P  i l a r
22 de octubre áe l938. Fiesta N a ­

cional. D ía  í^rande para España. 
Hoy celebra la Patria su mejor y 
más brillante fiesta, cual es la V ir ­
gen de la Pílarica, como la llama­
mos los buenos españole.«:, todos los 
Que sentimos dentro de nuestro pe- 
‘̂ Ho el amor, no sólo a tan excelsa 
Señora, sino también a la madre 
Patria,

Hoy todos los españoles elevan 
sus plegarias al Cielo, pidiendo a 
niadre tan cariñoso:

Primero; rjue snlve a nuestra Pa­
tria de las Marras del marxismo, 
í^onde lo^ró clavar sus tiñas en par­
te de su territorio.

Secundo; que libre a tantos de sus 
^ijos que sufren las penalidades de 
la bestia, y ya que ellos no puedan 
celebrar en este día su fiesta. Ies con­
ceda la jjran alearía que en su pró­
jima lo celebren con el regocijo de­
bido, al lado de la N ueva  España 
^ue renace.

Tercero, que esta lucKa que bon  
flesencadenado en el solar híspano, 
Cese para siempre y en él reine el sol 

la justicia.
Virgen del Pilar: h oy  habrás vis- 
postrarse de rodillas ante tu pre­

sencia a miles y miles de españoles 
^"^plorando tu protección. En  este 

todos venimos a renovar la pro­
cesa de nuestros antepasados: la de 
* undir tu nombre bendito, y no 

Consentir que lenguas blasfemas tra- 
de mancharte, 

j^^nla lucha existente en nuestra 
un día logró infiltrarse en tu

noble capital zaragozana un avión 
enemigo, disfrazado de español, lle­
vando en sus alas la bandera espa­
ñola, la bandera bendita que en es­
tos momentos te sirve de manto, y 
sobre tu Santa Casa, sin respetar 
era un lugar de oración y peniten­
cia, arrojó su carga mortífern.

Vos,  Virgen bendita, que siempre 
estáis atenta velando por tu pueblo 
y por tus hijos, no consentisteis que 
aquel artefacto, que cayó a tus mis­
mos píes,eslallase y se cumpliesenlos 
deseos criminales de aquel hijo in ­
digno. ¿C óm o  ibais a consentir. Se­
ñora, dejarnos desamparados? N o  
consentisteis que nuestros C 'razo- 
nes se llenasen de dolor al veros des­
trozada por la metralla, porque bien 
sabes que nuestro amor hacia tí es 
muy grande y profundo y siempre 
te llevamos con nosotros. Sobre 
nuestro pecho tenemos un pequeño 
altar, que aunque humilde, es gran­
de y hermoso, porque sabemos lle­
varle con orgullo y honor.

Ese que no  supo respetar tu ,San­
ta Casa, no  era español; no  era n a ­
cido en esta tierra bendita, porque 
ningún hijo  de España atenta con­
tra lo más sagrado que su Patria 
encierra. Si hubiera sido español 
(entiéndase la palabra), antes de 
consentir ese atentado, su misma 
conciencia le hubiera recriminado 
su mala acción y él, arrepentido de 
lo que iba a cometer, ya que a tus 
pies no  quería postrarse, regresaría 
de nuevo a su punto de partida, 
consintiendo quedar mal ante los
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que le encañaron a causarte a tí el 
menor daño.

S de íebrero  de l9 l3 .  U n  éfan es­
pañol y  patriota, estampó en un 
Real decreto su firma declarando 
Patrona del Instituto a la Virgen 
del Pilar. T odos  cuantos Kan perte­
necido y pertenecemos ni Insiituto, 
nos honramos muy de veras de te­
neros por Patrona.

Todos,  con verdadero cariño, he­
mos celebrado vuestra fiesta y he­
mos implorado de V o s  nos presíií- 
seis vuestra protección y  ayuda en 
nuestra dura misión de Guardias 
civiles. Nuestra petición no  ha sido 
desoída por Vos;  acudisteis en nues­
tra ayuda en los momentos de m a­
yor  peliéro. Si en las luchas contra 
los enemigos del orden alguno de 
tus hijos cayó para siempre, Vos,  
Virgen del Pilar, no  los abando­
nasteis. E,1 dejaría, sí, este mundo 
para siempre, pero fué para unirse 
con Vos ,  allá arriba en vuestro R e i ­
no  y desde allí pedir por los que 
aquí abajo quedan cumpliendo idén­
tica misión.

C inco  años (años indianos) nos 
hem os .v is to  privados de celebrar 
vuestra fiesta con todo el esplendor 
que mereceis. Si esto no  pudimos 
hacerlo públicamente, bien sabéis 
que en nuestros corazones no  de­
cayó el ánimo un momento; fué 
más fuerte. Ellos podían prohibir­
nos exteriorizar nuestra fe pública­
mente; pero nuestra fe interna, no; 
eso jamás podían prohibirnos, por­
que para esto tendrían que arreba­
tarnos la vida y mil que tuviésemos; 
y  aun así, en nuestra alma siempre 
estaría viva la fe.

Pasados esos cinco años de opro­
bio, vuelve a renacer de nuevo la fe 
en España (aunque jamás murió), 
y en este I I I  A ñ o  Triunfal de la 
reconquista de la fe y de España, 
celebramos con todo esplendor que 
puede cabernos esta éran fiesta, este 
aniversario en que se os declaró, 
para mayor honra nuestra, Patrona 
del Instituto.

E l  Santo Pilar sobre el cual po­
sais, dulce Señora, es el dique donde 
se estrellan las olas del marxismo, 
el comunismo y la masonería, ésta 
última la más cruel y criminal de 
todas, porque es la mecha que en­
ciende la hoguera de la destrucción 
y la barbarie.

U n a  vez más habéis dado a de­
mostrar vuestro poderío. Las ordas 
rojas trataron por todos los medios 
de apoderarse de vuestra capital ara­
gonesa y de A raáón  entero; pero 
Vos,  Señora, no  lo habéis consenti­
do. Habéis alentado a vuestros hi­
jos aragoneses y reforzado su tozu­
dez baturra y española; y ellos, con­
tando con vuestro apoyo (que ja­
más les faltó) se lanzaron sobre el 
adversario hasta aniquilarlo y librar 
a Aragón de la amenaza marxista» 
que hoy rumia su derrota, cual fiera 
que ve perdida su presa, a muchísi­
mos kilómetros de donde V o s  po' 
sais. ¡Por aláo eran españoles y ba­
turros los que por V o s  peleabani

Las ordas marxistas no c o n t a b a n  

con una barrera infranqueable, cual 
es vuestro Pilar. ¿Quién  osará acer­
carse a él que no  sean vuestros hijo® 
para desde él defender con tesón 1̂  
R^liáión y la Patria?

Para los caídos, Señora. Para

Ayuntamiento de Madrid



V«

La Benemérita i i

ûe en el frente d ie ro n  su  sanare  y  
su vida por  la  R e l i g i ó n  y  la  Patria .  
Para los que ca yeron  víct im as  de las 
ordas m arxistas  por  el s o l o  del ito  
(si ello pudiera cons iderarse  así)  de 
profesar vuestra fé, vuestro  perdón .  
Para los que en el frente  se bdten 
defendiendo tan be l los  ideale.«, v u e s ­
tra protección soberan a ,  ba s ta  l o ­
grar el éxito  com p le to .  Y  para n u e s ­
tro invicto  G e n e ra l í s im o ,  vuestra 
tendición y  que sigáis  i l u m i n a n d o  
su mente basta lograr  su  m a y o r  
anhelo, que es liacer u n a  E s p a ñ a  
católica. U n a ,  G r a n d e  y Libre.

Serafín M artínez Puente

S i  n o  t ienes residencia  fija a causa 
de la c o n t in u a  m o v i l i z a c i ó n  que  tus 
deberes para  con  la P atr ia  ^loriovsa 
te im p o n e n ,  n o  p o r  eso te des de 
ba ja  en la suscr ipc ión  a nuestra re­
vista. I n d í c a n o s  la d ire cc ión  de al­
g u n o  de tus fa m i l ia res  o  de  a l^ún 
a m i^ o  y  a las señas que  n o s  c o n s i ¿ -  
nes  te m a n d e re m o s  L a  B e n e m é r i t a .

D e  este m o d o  n o  te quedarás  sin 
los  e jem plares  de nuestra revista ni- 
s in  los  interesantes f o l í e l o s  que  ésta 

publica .

La fiesta de la Hispanidad y la de la Patrona 
de la Guardia Civil

En- toda la Espíiña liberada se hn ce­

lebrado con gran  esplendor el día de 

Muestra Se ñ o ra  del Pilar, que es a la vez 

vez la fiesta de la H ispanidad, que an* 

se llamaba de la Kaza.

Se conm em oró con actos culturales en 

l‘’>s que lom aion  parte em inentes liom- 

de ciencia y  eldcucntes oradores, el 

^̂ ‘^ciihi'iniiento de A m é iica .  

l'>paña sacíj de las tinieblas del sal- 

a iin iMunJo descorm cido y  In 

'iicoipoió a la civilización con  métodos 

col()nÍ7.;,eióa verdaderam ente ciis-
îann.

1-^paña no d esciibiió  islas y  conti- 

‘̂ ^ntcs para explotarlos en piovech o  

P' t̂pio y  enriquecerse con ellos, sino  

cspinujlizarlos y  hacerlos m ás pro- 
Juctivo^ y  a su s  moradores^

^'^itndoles cam b iar su sucio  ropaje sal­

vaje  por el hábito de la civilización es­

pañola, que era y  sip;ue sien d o  la m ás  

noble y  la m ás benigna.

Esto  que habiunios leído nm clias v e ­

ces en la Kisloria del descubrim iento de 

A m érica, pu d im os com probarlo  en n u e s­

tra colonia de Ciuinea durante nuestra  

larga estancia en ella.
Con el bum anitarisino y  con  la cari­

dad cristiana q u 3  se trata a aquellos in­

dígen as de nuestros territorios del A f r i ­

ca, no trata n in g u n a oti'a nación co lo n i­

zadora a los su yo s.

Y  esto hizo también E s p a ñ a ,  Nación  

católica y  civilizadora por excelen cia  en 

los tieiiipos del Imperio, que v u e lv e  a 

renacer pujante al c o n ju io  del Caudillo, 

con la A m é iic a  d escu b ieila  por Cii>tó-  

bal Colón.
+ * *
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E l  Instituto ha celebrado este año con  

g ran  esplendor religioso la fiesta de su 

e x ce lsa  Patrona la Vitsíen del Pitar, que  

el co n glo m erad o  gobernante de m asones  

jud aizantes y  m arxistas de todas clases  

había tratado d e desterrar de nuestras  

p iad osas costum bres. Y  d ecim o s que ha­

bía tratado, porque, en realidad, no lo­

gró su  intento plenamente, y a  que en 

m u ch o s cuarteles cfel (Xierpo se seguía  

celebrando, co m o  se podía, la fiesta de 

la Patrona.

Po r radio y  por la P ren sa n o s entera­

m os con gran  satisfacción de ese rena-  

nacer cristiano y  patriótico de nuestros  

cam arad as civiles y  de los solem n es ac­

tos jelig io so s con  que honraron a su Pi- 
larica.

A q u í  en S a n ta n d e r  fuim os testigos del 

hom enaje tributado a la V irg en cica  que  

d esd e su in co n m o vible  sede de Z a r a g o ­

za atrae iiacia sí los corazon es de Jos 

b u en os españoles.

E n  el cuartel de la (niardia C ivil, ador­

n ad o  con arcos de laurel y  llores y  con  

m acetas de plantas y  en g ala n ad o  con la 

gloriosa enseñ a Patria y  co n  co lg ad u ras  

de los colores nacionales, se celebró a 

las o n ce  de la m a ñ a n a  en la capillita de 

la casa, una M isa rezada que ofició el 

C apellán  del H ospital Cán tabro y  d u r a n ­

te la cual pron un ció  una elocuente plá­

tica un R. P. A g u stin o .

T e rm in a d a  la cerem onia religiosa, a la 

que asistieron el E x c m o . Sr. Ministro de 

O b ras Públicas don A lfo n so  Peña, el 

Ihno. S r .  O b ispo  de la D iócesis, el E x c e ­

lentísimo Sr. G o b ern ad o r Militar d o n  

C án d id o  I'ernández Ichaso, el señor A rc e  

de Rueda, secretario paiticular del E x c e ­

lentísimo Sr. G obern ador civil de la pro­

vincia, M arqués de la Eliseda, en repre­

sentación de esta autoridad, el Ilustrísi-

m o señ or D elegad o  de O rden Público 

señ or Peray, el C o m an d an te  de Marina 

señor Carré, el Coronel del Tercio, señor 

C áceres y  P o n ce  de León, el primer Jefe 

de la C om an d an cia, señ or M o n tave s Ruiz, 

los C o m an d an tes señ ores Heredero y 

A u sín , y  los Oficíales, Suboficiales, Cla­

ses e in d ivid u o s destacados en la capi­

tal, se celebró en el am plio patio det 

Cuartel un co n m o ved o r acto.

A n te  las autoridades e invitados y  la 

fuerza formada, el Ten ien te Coronel se­

ñor M o n taves, leyó con gran  entonación 

la siguiente

Orden de la Comandancia del día 5 de octu­
bre de 1938, III Año Triunfal, en Santander.

E l reloj de la Historia, destinado a 

contar el tiempo que la n u e v a  España 

invierte en la triunfante luch a en que 

está e m p eñ ad a por su gloriosa Recon­

quista, nos trae, en cad a uno de los mo* 

montos del rítmico y  a c o m p asad o  andar 

de s u s  agu jas, los m ism os pensamiento?, 

igu ales ilusiones, coincidentes afanes. 

So n  siem pre los m ism os; pero encierran 

en lo m ás intimo de su s  entrañas, la 

co n so lad ora y  paradójica  ver,dad de ser 

siem pre distintos.

C a d a  m inuto de los señalados por el 

reloj histórico — que tiene alm a—  es dis' 

tinto del ¿interior en d e stacad a intensi­

d ad de vibraciones, en loable afán de 

su p eracio n e s sentidas; pero es igual«! 

q ue le precede y  al que ha de seguirle, 

porque u n o  y  otros están fundidos en 

el crisol bendito del santo am or a Espa* 

ña, y  forjados a ingentes go lpes de inar- 

tillo en el recio y u n q u e  de esfuerzos ti­

tán ico s, de heroísm os im pares, de 

tirius inigualables de ab n egació n  sin 

precedente, de sacrificios s i n  cueiit^’ 

to d o  ello eti holocausto y  para salva­
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guardar inm arcesibles tradiciones, por 

último.

De aquí, señores Jefes, Oficiales, C la­

ses y  tropa de esta C o m an d an cia , que  

a orgullo tengo el mandar, el que el 

próximo día 1 2  sea igual al del año  

anterior en los fervorosos acatainientos  

y delicadezas íntim as de nuestro espíritu 

y de aquí tam bién los preceptos de esta 

orden para que, dentro de aq uella igual­

dad, sea unitariamente doctrinal distinto 

Jel pasado, en arm on ía a lo agigantado  

—si ello fuera posible—  de nuestros fer­

vorosos am ores a E s p a ñ a  y  a nuestra  

Excelsa Patrona, la V irgen  del Pilar, c u y a  

festividad h em o s de co n m em o rar en el 

citado día.

Su con m em oración  ha de estar plas- 

niada en actos sencillos, llenos de au s­

teridad y  pictóricos de evocacion es, para  

puedan p aran g o n arse  con  la in- 

’T'a'oulada gran deza de la Se ñ o ra  a  quien  

se tributan; ¡A  la V irg e n  del Pilar! A  la 

^ue vive  en Zaragoza, en la ciu d ad  in- 

'^ortal de. los Sitios, con  su arteria del 

Iberus, en c u y o  soberbio caud al — el que  

cada una de su s g o ta s  es inagotable y  

P '̂^ciado depósito de vitalidad racial­

es lee tuda la Historia de E s p a ñ a ; la in- 

^‘cta ciudad, con su  recio Pilar, sede, 

*»üstén y  nervio de raras y  red ivivas  vir- 

tudes y  redenta fe. ¡A  la Virgt^n del Pilar! 

•^'la A b o g a d a y  M adre de Cristo-^io^-; a 

tantísim a V irgen  María; a la que, de 

l^hios del D iv m o  M aestro, el Palróii J e  

 ̂ f^spañas, que h o y  duerm e su santo  

en la gloriosa y  m onum ental meta 

camino de ( )ccidente, le trajo su ge-  

|®ncias para que se hiciera allí, co m o  se 

■ ' ‘■^yt-'ndo al Apóstol am ad o  de su 

carne mortal. 

lî '’̂ P*'®tados, fundidos todos en sim bó-  

°  y  eucaristico abrazo de herm andad.

rindam os, el dia 12 ,  pleitesía a la V ir g e n  

au gusta, a la C apitan a S a c r a  de los g lo ­

riosos Ejércitos españoles. ¡ ¡A  la V irg e n  

del Pilar, nuestra excelsa  Patronal!

Y  ante Ella, todos de rodillas co n  mis­

ticismo de H ispanidad, arrobam ientos de 

peregrinos, d e vo ció n  de cru zad o s y  fer­

v o r  de ungidos, salu d ém o sla aquel día 

co m o  el ángel: «D ios te salve, M aría del 

Pilar...» «H e aquí — esperanza nuestra—  

he aquí a unos hijos b u en os de tu E s p a ­

ñ a invicta, inmortal y  creyente, que te

adoran  y  bendicen co m o  siem p re »

¡Protégenos! ¡Piotégenoh! ¡Protégenos!... 

¡M aría del Pilar!

C o n secu en cia  de lo exp uesto  — oidm e  

bien todos, para darle el m ás exacto, 

puntual y  sentido cum plitniento--oi deno:

1.^ S e  reducirá el servicio  en ese dia  

en todos los puestos, a lo estrictamente  

indispensable.

2.'^ A  la hora en que se celebre la 

m isa en la parroquia de cad a localidad  

asistirá, funiiada, la fuerza del puesto, 

haciéndolo en el m ás peifecto estado i.le 

policía.

3 . ”  M inutos antes de las doce, el 

m ás caracterizado de cad a residencia  

form ará la fuerza de ella, dando lectura  

al preám bulo de la presente orden, a las 

doce en punto — hora en que el A n g e l  

saludó a la V irgen  — se g u a rd a rá n  tres 

m inutos de silencio, tiempo suliciente  

para que, con el m ayo r fervor y  leco g i-  

miento, se musiten tres A v em aríu s, ro­

g a n d o  a nuestra V irg e n  por nuestros  

caídos.

Seguidam ente, el m ás caracterizado  

ordenará salir de filas al m ás moderno, 

y ,  unidos en estrecho abrazo de herma- 

manos, d a r á n  los gritos de ¡F ran co !  

¡l 'ran co ! ¡Krancol ¡A rrib a  E s p a ñ a ! ¡V iv a  

la V ir g e n  del Pilar!, que serán contesta-

p
.ir

■tu■V

.¡V

,r

1

■f
ir
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l4 La Benemerita

d o s clam orosam ente  

mados.

4 °  E sto s actos s e  celebrarán en  

igual forma en el cuartel de esta capital, 

y  en igual hora; y ,  previa  la ven ia  de 

n u e s t r a s  autoridades, que hon rarán  

aquél con su asistencia, presidiéndolo, 

se gu ard arán  los m ism o s m inutos de si­

lencio, para m usitar calladam ente — que  

callado es el fervor c u a n d o  es sentido — 

las m ism as oraciones y  d ar los m ism os  

gritos, y  tendré a  g ala  el estrechar, en 

fraterno abrazo, al m ás m oderno de los 

form ados, abrazo que a todos vosotros  

hace extensivo de todo corazón, vuestro  

prim er jefe».

A l  tinal de la lectura de la patriótica 

y  adm irable orden, el señ or prim er Jefe  

se fundió en estrecho abrazo con  el g u a r­

dia m ás moderno, d an d o los v iv a s  y  v i­

tóles de ritual, que fueion  clam orosa­

mente contestados por todos los pre­

sentes.

T e rm in ad a la lectura de la orden de la 

C o m an d an cia , e l 'G o b e rn a d o r  militar d i- ,  

rigió u n as elocuentes palabras al perso­

nal del Instituto, m anifestando que él 

sabia, por propia experiencia, de la labor 

callada y  a b n eg a d a de la Benemérita, e x ­

presada en su s partes diarios, en los que, 

c o n  g ran  m odestia y  silenci^uido el pro-

por todos los for- ñor hernández Ich a so —  es para Espa

co m o  la honra para las mujeres.

G ra n d e s  aplau so s acogieron  las pali 

bras del G o b ern ad o r militar, al que s 

guió  en el uso d é la  palabra el señorM 

nistro de O b ras Públicas, quien cerró 1 
d iscursos con  un elocuente y  sentidos 

ludo al Instituto y  haciendo patente 

agradecim iento q u e  la  Patria profes 

siem pre a la G uard ia civil.

S e  n o s o lvid a b a c o n sig n a r  que en 

g r a n  arco levan tado sobre la puerta 

entrada, se  hallaban co lo cad o s losretn 

tos de nuestro glorioso C audillo  y 

Jo s é  Antonio.
L o s  suboficiales, clases e individud 

de la C o m a n d a n c ia  celebraron despU' 

una co m id a íntima a la que tuvimos 

honor de ser invitados.

Durante ella se  puso de manifiesto 

h erm an d ad  que reina en el Cuerpo)' 

recordaron c o n  em oción los fatiJ"  ̂

días v iv id o s bajo la zarpa de la bes' 

roja, c u y a s  san grien tas g a rra s  clavó' 

el corazón de unos cuan to s comp^^^ 

y  en el abatido esph iíu  de los quepa*  ̂

ciinos su tiranía y  se evo caro n  episo*̂ ' 

de pintorescas fu gas del ca m p o  rujo 

era de opi'esión y  de asfixia, a  las 

sas filas nacionales.

Y  se dedicó por aquellos cámara'*  ̂

pio mérito y  esfuerzo, hace i'esaltar la co -  todos jó v e n e s  y  de ferviente patrioti®'’’

operación de otras fuei zas. un piadoso recuerdo a los caídos, r

Otras veces, al hablar de sí m ism a, la c u y a  eterna y  bien m erecida glo"'*'

G uard ia civil lo hace de form a sencilla y  

s.in dar im portancia a  su s g ran d e s se rvi­

cios, co m o  aquellos que llevó a  cab o  con  

m otivo de las g ran d e s in u n d acio n es o c u ­

rridas últimamente en nuestra provincia,  

y  que él tuvo ocasión de \’er m u y de cer­

ca. La  R epública — a ñ a d e —  quiso minar  

a la G u a rd ia  civil, pero no logró su in­

tento. L a  G u a rd ia  c ivil  — terminó el se-

rezó u n  Padrenuestro ai empezar 

m ida y  se pidió a Dios por el 

feliz retorno con  los laureles de 1ü 

ría definitiva d e los h erm an o s »4̂ ® 

ch an  en los frentes de batalla form̂ j'̂  

parte del glorioso Ejército que  ̂

nuestro invicto Generalísim o, al 

petidas v ece s se vitoreó con  

tusiasm o. í
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E n  el próxim o núm ero publicarem os  

algunas de las fotos obtenidas de los a c ­

tos celebrados por la fuerza de S a n ta n ­

der en honor de la Patrona y  en >ufia-  

giu de los cam arad as caídos.

A V I S O

M  íe s o n e s
N o s  h a ría n  u n  fa v o r  m u y se­

ñ a lad o  los señores suscriptores c|ue 
no kabiendo abonado el trimestre 
actual, nos girasen inmediatamente 
su importe; y mayor aún los cjue nos 
adeudan meses anteriores a octubre 
actual.

Por  falta material de tiempo para 
las labores administrativas— tene­
mos (Jue dar preferencia  a las de re­
dacción de la revista y  fo líe tos— no 
Kemos podido extender y enviar los 
recibos correspondientes; pero ten­
gan la seguridad los íjue efectúan los 
giros que, cuantos llegan a nuestro 
poder, son cuidadosamente anota­
dos en el momento de recibirlos, en 
el libro-registro correspondiente.

E,1 no haber enviado los recibos d.e 
suscripción, no debe ser obstáculo 
al pago puntual de la misma. Su de­
mora nos causa grandes trastornos 
económicos, ya que carecemos de ca­
pital y no  contamos con otros me­
dios para asegurar la normal pu- 
Micación de la revista— cuyo pr^- 
cio es el modestísimo de siem­
pre -que los que nos fac-ílií¡.in i’io.i 
^í^siados giros que van l l jganJo  a 
Muestro poder.

Medallas de Sufrimientos 
por la Patria

O rden de 21 de septiem bre de l938  
(B. O. núm. 9 l )

Guardias de la Comandancia de 
Oviedo,  don Martín Gallardo G ó ­
mez y don Isidoro Porras Aguinaga 
y el de la de A lava ,  don R a m ó n  
Ponce Llavero, pensión mensual vi­
talicia de 12,5o pesetas.

Guardia de la Comandancia de 
Oviedo,  don Bernardo A lo n s o  M ar-  
tino, pensión mensual de 12,5o pese­
tas durante cinco años.

Órdenes de 26  y 2 l  de septiem bre  
de l938 (B. O. núm. 97)

Guardias, don Ignac'o  Roguera 
Carrasco, de la Com andancia  de B a ­
dajoz y don Bonito Martínez La-  
rrcátegui, de la de Navarra, pensión 
mensual vitalicia de 12,50 pesetas.

Guardia de la Comandancia de 
Oviedo,  don Pedro Vázquez G o n z á ­
lez, pensión mensual de 12,5o pese­
tas por cinco años.

Guardias, de la Comandan,cia de 
Navarra, don Agapito  Hernández 
Jiménez; de la de Toledo ,  don M a ­
tías Benavente R u iz  y de la de C á ­
diz, don José G i l  Blázqucz, pensión 
mensual vitalicia de 12,50 pesetas.

Orden de  5 de ocíu6re de l938  
(B. O. núm. lOO)

Capitán don Evaristo Falcó Cor-  
bü' lio, dt* la Coma ndancia de La C«.)- 
ri.iñ«, pt'n.sión de l . l85  pe.selas, C(;- 
rrespondientes a 79 días de curación, 
e indemnización de 375 pesetas..
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E,1 Ferrol del C audillo Haberes pasivos
P or  Orden del Ministerio del In ­

terior, de fecha 30 de septiembre 
(B. O .  núm. 93), se dispone, acce­
diendo a la patriótica aspiración de 
la ciudad de E l  Ferrol, que tuvo el 
privilegio del nacimiento del G ene­
ralísimo, que en lo sucesivo la ciu­
dad de E l  Ferrol de la provincia de 
La Coruña, se denomine EL F E ­
R R O L  D E L  C A U D I L L O .

tlúmeros de la revista j tolleíos atrasados
Se nos  h a n  a c o t a d o  tod os  los  n ú ­

m eros  de L a  B en em ér i ta  hasta el l 8  
inclus ivo ,  c orrespond iente  al 30 de 
septiembre,  y  los fo l le tos  hasta  el 
n ú m e r o  6.° inclusive ,  q u e d á n d o n o s  
s o lo  a lg u n o s  e jem plares  del vo lu m en  
7 °  AtestüJos  y t)tros pcu-o.s «'el 
ll,xC iacto iltíl </e C i r c u l a c i ó n ,

que scrvitcmoí: ,  niicnti 'as litiya cxi.s- 
teticias, ¿1 los que se «^.iscriban u La  
B E N E M E R I T A

Sirva  esta ñola  de av iso  a los que 
n o s  rec lam an los cxi^rcsatlos n ú m e ­
ros  atrasados.

S H s c r ip f i i r ;
Si n j  has g irad o  aú n  el im p o i te  

de la suscr ipc ión  del actual tt imes- 
tre, apresúrate  a verificarlo.

Si adeudas además algunos meses 
anteriores al actual de octubre, abó ­
nalos también lo antes que puedas.

Necesitamos fondos para el pa^o 
puntual de la revista y folletos.

Si donde estás no hay medio de 
éirar, mándalo en carta certificada.

Por  orden de 4 de octubre de l938 
(B. O .  núm. 98) se rectifica el haber 
pasivo concedido al cabo del Insti­
tuto Manuel Barranco Marchal, se- 
fialándosele el de 294,75 pesetas, co­
rrespondiente al empleo de sar^pf' 
to, por habérsele hecho aplicación 
del Decreto número 5o de la Junta 
de Defensa Nacional.

P or  otra orden de la misma fecha 
se aumenta a 207,95 pesetas el con­
cedido al éuardia Bartolomé Villa* 
nueva Baltasar, por haber sido as­
cendido a cabo por méritos de

COJO,
N

rra.

D E S T I N 0 5
A  rce mplo/vo por  e n fe rm o  con  re* 

.‘■i.iciu ia en A  I ioiloníi les (Cá«ií/ .) , 
liníículd don  Jo^c Coiié-> CaniculnJ'

> saa*B *vaa«ii»aata««s ••••*■*

i^ cn cm cr íto  C u e r p o  <Íc 
^ l u t i l a c l o s  d e  G r u e r r a

Por  Orden de 5 de octubre de l938 
(B. O .  iiúnx 99), se concede iní r̂c'ío 
en el expreüado glorioso Cuerpo con 
el título de Caballeril Mutilado pfi 
la Patria con la calificación de «Mi> 
tilado úiil», al guardia tle la Coma''" 
dancía de T o l ( d )  don Marcelif’ Ĵ 
P ino  Santillana.

Por  orden de 6 de octubre de 
(B. O .  núm. l O l ) ,  se le concede 
éreso en las mismas condiciones que 
al anterior, al áuardia de la C o m a n ­

dancia de To ledo  don Francisca’ 
García Expósito.

Im prenta de la Librería M oiierna.-Santander
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A los s e ñ o r e s  s u s c r i p t o r e s  da LA B E N E M E R I T A
N orrr i3 s p a rs  &\ pago  d í&  la s u s o r ip c ió n

Para la buena marcka y  puntual salida de nuestra revista, pre­
cisamos (íue nuestros compañeros nos haéan el para nosotros 
señaladísimo favor de efectuar sus giros con la m ayor puntualidad.

Nuestra situación económica después del insaciable expolio 
fojo, es verdaderamente precaria.

Nuestros suscriptores pueden Kacer los éiros por los meses c(ue 
«deseen, siendo conveniente cjue la cantidad mínima íjue se gire sea 
e tres pesetas. Todos los giros de un mismo puesto pueden hacer­

se en una misma libranza, para evitar mayores gastos.
Para la mayor claridad y exactitud en la anotación y  abono de 

éiros es imprescindible c[ue se nos remita el adjunto boletín de 
3VÎS0 de giro due puede sernos enviado en sobre abierto, franqueado 
ion dos céntimos a la siguiente dirección:

Im presos

Sr. Dírecíor ¿Le L A  BELI^íEMÉI^ITA
A p artad o  de C orreus núm ero  106

jlA N T A N D E R

Los gastois de ¿iro  sosi. de cuenta del suscriptor.

El giro debe bacerse a nombre de Jenaro G. Geljo, apartado 106.— 
^̂ ntandor. E/ti el boletín de aviso de giro no deben escribirse otros 
âíos ^ue los indispensables para llenarlo.

BOLETÍN  DE AVISO DE GIRO

n  suscriptor de L A  B E N E M É R I T A ,  D ..........................................................

................... , perteneciente a la C o -

^ndancia d e ............................................y  con destino actualmente en el pues-

...............................................provincia de ..............................................^ira

esta fecha a don Jenaro G .  Geijo ,  giro postal núm. ptas. ............

el paéó de la suscripción de los meses ...........................................................

..........................  '.-.V.......de .........................................................de l938.

De.e8te éiro se enviará, iecibo al iníeresftdo directamente.
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M U Y  I N T E R E S A N T E
Suscríbase a L a  B en em érita  Ha^a propaganda de L a  Benem érita

L a  B e n e m é r i t a  fué, y  seguirá siéndolo, una revista profesional y  técnica.
L a  B e n e m é r i t a  reproducirá en sus páginas las disposiciones oñciales de la gloriosa  N ueva  Espeña 

ilue afecten al Instituto y  las Que se refieran a  los servicios encom endados al m ism o.
B e n e m é r i t a  publica d os  núm eros mensuales y  un interesantísimo fo lle to  legislativo o  de formu­
larios y  casos prácticos.

iB e n e m é r it o e  konrad y  dad vida próspera con  el pequeño sacrificio de una peseta mensual a vuestra 
antigua revista-

P R E C I O  D E  S U S C R I P C I Ó N «  U n a  p e s e ta  a l  m es» que el interesado abonará dírectameoic 
p or  giro postal a l efectuar la suscripción. L o s  g a s t o «  d e  g i r o  s o n  d e  e n e m a  d e l  su scr ip io i*

T I E M P O  M Í N I M O  D E  S U S C R I P C l Ó N i  T r e s  m e se s . P a g o  a d e la n t a d o .

B o le t ín  d e  s u s c r i p c i ó n
Comandancia de Puesto de

R elación  del personal del mismo (jue desea suscribirse a La B e n e m é r i t a

EMPLEOS NOMBRES Y APELLIDOS

d e .................   de l938

Rem ítase este boletín , e a  carta cerrada franqueada co a  treinta céntim os o  en sobre abierto 
queado con  dos, en este caso sin firm arlo, a la siguiente dirección:

S r ,  JDirecíor d e  L A  E M É R I T A - —  A p a rta d o  d e  C orreo«, nú/n. 10 6 .—  S A N T A Í ^ D E R
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